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La Ley 3098, 6rgani~a de corporaciones: íRunicipah::s., :l .-:~~

Lnancia.icDtoi.pic.cntado por ei Instituto Provincial de la Vn,ienó •• j'

UeJí:arroHo Urbano (IPVyDU). con destino a facditsr el accc¡¡;o a ht
viv,endapropia a fa.ilJa;<; con 3:;ento ••• ;cnf.o en _3 locaJjdad, y ~~ -c«,nV'1'cili'F
¡;''-U:CTspto en fecha JO/OcL/91. y

Que el Sr. Pablaza Carlos ha solicitado al IPVyDU UD crédÜo ~HHa í~
construcc iún de su y IV icoda en un in.ueble de propiedad .unícipaL

Que el IPVyDU requiere contar con instru.ento suficiente que
garantice la devolución de la su.a que financie.

Que el Sr. Pabiaza Carlos no se encuentra en cond'cH'.nes dé;
eonstituír derecho real de hipoteca por no poder otorgar a ~•• f,¡;; cha .;:;:;;t.:
IIUI01CiP'O el titulo de propiedad correspondiente.

Que a efecto:!> de posibilitar el acceso a la .en&ii)n;;jd~ hnea
creditícia y en cu.pli_iento del convenio dictado en el Visto, resuH3
necesario el dictado del acto ad.inistrativo de transferencia a favor de,
IPVyOU del in_ucble citado.

P!HLEJ-.LQ:.

EL HONORABLE CONCEJO DELiBERANTE DE LA LOCALIDAD iH"
EPUYEN. SANC.IONA CON FUERZA DE

Al'tj...k...,do1-: Transferir a favor del IPVyDU. la superficie .proxi.ada de
3'92 _2 .• indiv idualizada coao Lote 9. Manzana 50, 1i:ujeta a .eill~iU;;..~.'~,"'~"

cargo al financia.iento del présta .• o iDdividua~. a favor dd SI'. P;¡¡-¡br ••;,~,.
CariOlL

t•.rtú;J,üo 2-: El Sr. íiablaza Carlos se deberá hacer cargo de abonar lus
¡.puestos, tasas retributivas de servicios, valor del terreno fiJado por este
aunicipio.

A,rtico.l_tL.l_-:. El anDJe»pio se co.pt'o_ete a Hevar a cabo y al $u '::úsio tÚtÍ411A
bu tarea;¡¡; necesarias a efectos de posibilitar la constitución de de1"e1':h~~
re3fe,'; sobre e! Ía.ueblc objeto de la presente. en DI' plazo no .ayoJr ;;¡

veinticuatro .eses contados a partir de la fecha en que se abone el prIlIlHo,"

certificado de obra.



AJ'Jj_~_~'~-º__,4"'; Una vez Irealizadas: bu: tareas enunciadas en el articulo
anterior. previa confor.id¡ad del IPVyDU. se estará en condicione$ d•.1
dictar el acto adainís:tratívo de transferencia a lavor del Sr PabJ3ZiIll
Eduardo, lastr.acato que teadrá v igcncia únicaaente a partir d~1
otorgaaiento de ta e~critul'a trashtti"" iIll. de dO!ill inio con cot:u:tihH: •.•..•w; .ho
hipoteca en priaer grado de privilegio a favor del H~VyDU_

AJ:tíCJJ.hL5-.;.. En caso que el Sr_ Pablaza Eduardo no acceda aJ cr¿ditf)
••••.•• "' •••.•••• ~. -_ •••_-_ •••. - -- -~-~ ....••-.-....- .•.•..~ - '--.".~ ••• ~ .•• -.,-- - 1iJ:'- ~

ningún de:¡e.boiso de pa.rte del U»VyDlJ.

Artíc~o 6-; Regístrese. publíquese. elevese a quien corresponda 'Y.
cuaplido. archíveSCL

DADrl EN U·~ S(';LA
U\ l"lUNICIPAL IDr~D

DE :;C:jHJNE:.; DEL ;-¡fJNORrlBL!:~ C:UNC-.:'] -
DE !:YUYEN, () ¡¡lB DIECINUEVE Di.!"I5

NUVECIENTOS NOVENTA y SIETE.

~
PRESIDENTE CONSEJO DELlBERANTl=

EPUYEN-CHUBUT




